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Memorando Nro. GADDMQ-AZQ-DGT-UOP-2020-0508-M

Quito, D.M., 17 de junio de 2020

PARA: Sr. Arq. Juan Gabriel Guerrero Camposano
Director De Gestión Del Territorio 

ASUNTO: CONTRATO N: 012 INTERVENCIÓN VIAL VARIOS BARRIOS DE LA
PARROQUIA CHILLOGALLO 

 
De mi consideración: 
 
Pongo en su conocimiento la siguiente información como Fiscalizadora del Contrato: 012
de la Obra: INTERVENCIÓN VIAL VARIOS BARRIOS DE LA 
PARROQUIA CHILLOGALLO. 
 
- En la obra en mención no hubo Sub-Contratación ya que se trabajó directamente con el
Sr. Contratista y su Superintendente LA CUADRA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y
COMERCIALIZADORA S.A. (INMOSOLUCIÒN),  como indica en el contrato. 
 
- No hubo multas, ya que se cumplió con el cronograma establecido. 
 
- En la obra hubo ampliación de plazo de mediante memorando
AZQ-DGT-UOP-2019-0027 de fecha 16 de octubre de 2019, la Administradora Zonal
Quitumbe autoriza la    PRORROGA DE PLAZO DE 11 DÌAS, pero no se llegó a dar ese
tiempo ya que la obra termino mucho más antes de lo previsto. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Augusta Fernanda Vargas Paez
TÉCNICO DE LA UNIDAD DE OBRAS PÚBLICAS   

Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-DGT-2020-0166-M 

Anexos: 
- GADDMQ-AZQ-DAJ-2020-0605-M.pdf
- informe_pm_-_contratos_reÌgimen_especial_y_de_emergencia_-_gaddmq-pm-2020-1299-o.pdf
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Copia: 
Sra. Ing. Erika Lizeth Lascano Fernandez
Técnico de la Unidad de Obras Públicas
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